
Gobierno	de	Catamarca

Asesoría	General	de	Gobierno

Decreto	Ley	Nº	2409
DEROGA	LA	LEY	2379	DE	EXPROPIACIÓN	EN	EL	CUARTEL	4º		DEL	DEPTO.	CAPITAL.

EL	GOBERNADOR	DE	LA	PROVINCIA
SANCIONA	Y	PROMULGA	CON	FUERZA	DE

LEY:
ARTICULO	1.-	Derogar	en	todos	sus	términos	las	disposiciones	contenidas	en	la	Ley	Provincial	Nº	2379	del	23	de	diciembre	de	1970.

ARTICULO	2.-	Comuníquese,	Publíquese	dese	al	registro	Oficial	y	Archívese.-		

FIRMANTES:	PERNASETTI		-	CASAS	NOBLEGA.
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